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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ( i)  ........... .....................
Libras ............... ....................................
Dólares ...................................... ..........
Francos suizos ............ .......... .
Francos belgas ....... ........... ................
Florines ...................... .......... ........... .
Escudos ................................................
Coronas suecas ...................... ....... .
Coronas danesas ...............................

3,128 
. 30,660 
.10 950 

252,970 
21,900 

288,157 
38,086 

2,116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se-deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en La 

Habana
El señor Cónsul general de España en La 

Habana comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de los siguientes españoles: 

Gerardo Gallego, natural de Ginzo de 
Limia (Orense), casado, ocurrido el día 
5 de- marzo de 1946.

Lisardo Rodríguez, natural de'Lugo, de 
cincuenta y un años, hijo, de Julio y de 
Cándida, ocurrido el día 5 de diciembre 
de 1948.

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los siguientes espa
ñoles:

José López, natural de la provincia de 
Lugo, hijo de José y ae María, ocurrido 
el día 10 de diciembre de 1948. *

Zóximo Hernández, naturál de San Bar
tolomé de Corneja (Avila), dé cuarenta y 
dctó años, soltero, ocurrido el día 10 de 
Junio de 1949.

Bernardo Sabugo, de cincuenta y seis 
años, soltero, ocurrido el día 27 de junio 
ae 1949.

Tomás de la Puente, ocurrido el día 1 
de agosto de 1949. «

Julián Baraco, ocurrido en el mes de 
agosto de 1949.

Consulado General de España en Bahía 
Blanca

El Señor Cónsul general de España en 
Bahía Blanca comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los siguientes españo
les: • ’

Antonio Triani, de setenta y cinco años, 
eoltero, cocinero, ocurrido el día 10 de 
julio de 1948.

Juan Martínez, de setenta -y dos años, 
soltero, cocinero, ocurrido el día 30 ae di
ciembre de 1948 

Manuel Gutiérrez, de sesenta y tres 
años, soltero, jornalero, ocurrido el día 
19 de mayo de 1949.

COMANDANCIA MILITAR DE LA 
MARINA DE MELILLA

D on Emilio Rodríguez Lizón, Capitán de 
Fragata y Comandante Militar de Ma
rina de la provincia marítima de Melilla. 
Hago saber: Que en cumplimiento a lo 

dispuesto por e l ' excelentísimo señor Al
mirante jefe del Servicio de Personal dél 
Ministerio de Marina, e n . escrito fecha 8 
dél actual, núm. 634-3, se sacá a concurso 
la  provisión de una plaza de Práctico de 
mimero del Puerto de Melilla. entre Ca
pitanes, de la Marina Mercante, en la for
ma qué previene el Reglamento para .apli
cación de la Ley de Protección y Fomento

de las Industrias y Comunicaciones  
Marítimas de 14 de junio de 1909, aprobado 
por Real Decreto de 13 de octubre de 1913 
(«Colección Legislativa» núm. 286) y Real 
Orden dé 22 de marzo de 1929 («Colección 
Legislativa», riúm. 97), debiendo . tenerse 
en cuenta lo dispuesto en la Real Orden 
de 24 de junio de 1916 («Colección Legis
lativa» núm. 212, el artículo 13 de la Ley 
de 19 de febrero-de 1942 («Diario Oficial» 
núm. 56). modificado por la Ley de 17 .de 
julio de 1948 («Diario Oficial» núm. 164), 
el Decreto de 12 de noviembre de 1948 
(«Diario Oficiab) húm. 272) y el derecho 
absoluto que en primera convocatoria con
cede-al personal de la Reserva Naval el 
artículo 11 del Decreto de 22 de noviem
bre de 1946 («Diario Oficial» núm. 271).
- Las instancias solicitando tomar parte 
en el examen han de ser diriéidas a mi 
autoridad, acompañadas de los documen
tos que señalan el artículo 133 del Re
glamento citado, en primer lugar y el ar
tículo sexto de Ja Orden.del Ministerio de 
Industria y Comercio de 3 de julio de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 192), antes de las doce horas 
del día anterior -al de la celebración 
de los exámenes, que comenzarán en 
esta Comandancia Militar de Marina 
a las diez horas del' día siguiente 
en que se cumplan treinta., • a contar 
de la fecha de publicación del presen
té en el «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina» y «Boletín Oficiab) de esta pro
vincia ,y si fuese festivo, el siguiente.

Lo que se publica para general conoci
miento en Melilla, a los diecisiete días del 
mes de actubre de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Comandante Militar 
de Marina, Emilio Rodríguez Lizón.
. 1.920-0. _____________

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  
TRADICIONALISTA Y DE LAS J .O .N .S .

ANUNCIO DE SUBASTA
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a pública subasta la venta de doce 
vehículos distribuidos en cuatro lotes, los 
cuales podrán ser examinados en ̂ el Ta
ller de Automovilismo de dicha pelenga
ción Nacional, sito* en la Institución Sin
dical «Virgen de la Paloma» (Francos Ro
dríguez, núm. 114), los d a s  2, 3, 4, 5, 7 
v 8 de noviembre. Este acto tendrá lugar 
él día 10 del cit?cb mes de noviembre, 
en la Sala de Juntas de la D. N. S. (A l-' 
fonso XII, núm. 34). El pliego de condi
ciones que ha' de regir en esta subasta 
podrá recogerse cualquier dia hábil des
de las diez horas hasta las trece horas 
en el Departamento de Oficialía Mayor 
de la D. N. S., calle Alfonso XII, núme
ro 34, segunda planta.

Madrid; 15 de octubre de 1949.—El Jefe 
de laSecdión Administrativa, Camilo Vi: 
zoso Cortizo.

1.908.—O.
Obra Sindical del Hogar 

A n u n c i o  d e s u b a s t a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de, cons
trucción de cinco (5) viviendas y cuatro 
anexos en Bescano (Gerona) acogidas a 
lps beneficios del Régimen protegido del 
Instituto, Nacional de la Vivienda, y de 
las que és Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican: •

/,—Datós de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ignacio Bosch Reigt.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas noventa y dos 
mil setecientas ochenta y una (292 781) 
pesetas con treinta y tres (33) céntimos.

La fianza provisional que para participar 
en la subasta concurso previamente 

ha de ser co LsLit ida  e.i la Caja Gene
ral de Decós tos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda err la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de cinco 
mil ochocientas'cincuenta y cinco (5.S55) 
pesetas con sesenta y dos (62) céntimos.

La frnza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de . once 
mil setecientas once (11.711) pesetas con 
veinticinco (25) céntimos.

.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la. su- 

basta.-concurso se admitirá a en, 1& Dele
gación Sindical Provincial de Gerona’/d u 
rante treinta (30) días naturales, cofita- 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el . BO
LETIN OFICJÍAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del diá en que1 se ciérre 
dicho plázó.

El proyecto' completó de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técriicas% en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliega de cord clo
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de man'fi-sto en h  Delegacón 
Provincial Sindical de Gerona, en la Je
fatura Nacional de la Obra 'Sindical del 
Hogar, plaza de Cristiho Martos, 4, y en 
éfl' Instituto Nacional de la Vivienda,

, Marqués de Cubas, 21, Madrid, én /los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verileará 
en la Delegación* Sindical Provine'al .d2 
Gerona, a las doc^ horas d^I' siguió’■ te 

• día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos:

La fianza d efinitiva deberá ser deposi-. 
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o e.i la res
pectiva Delegación' de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de les 
quince días siguientes al de la- publica
ción-.de la adjudicación definitiva em cl 
BOLETIN OFICIAL DEI* ESTACO. .

i

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para general 
conocimiento que, apro

bada p o r  la Superioridad, < 
desde l.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial: ,

/  Pesetas .

Trimestre  ......... ..; 65,00.
Semestre  ............. 130,00
Año  ............    260,00
Número corriente... 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento* o anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptorés deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre* 
sada tarifa por trimestres, *e* 
imestres o años naturales ade-- 
lantados.

LA ADMINISTRACION



Anexo único.— Página 2282 21 octubre 1949 B. O. del E.——Núm. 294
Dentro de los qüince días siguientes al 

de la constitución d i U fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
medíante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciaran dentro d* los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar . 
terminadas en un plazo de cuatro (4) 
meses, & partir del día de su comienzo.'
111. — Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licltádores presentarán la documen

taron  para participar en la subasta-con- 
curso en dos sobres cerrados >  labiados, 
uno de los cuales contendrá, la propues
ta económica de la obra, la cuai podrá 
^er formulada, por medio "del impresó 
que al efecto se facilitará en la Jefatu
ra Provincial de la Obra (D S. P ), y
e¡ otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes dacumentos:

1.” Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se tra^e 
de Empreoas ó  S^c.ecades.

2.° Escritura de constitución de la S o -. 
ciedad Leñadora. ’

3.*» Peder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.'-’ Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caj^ General de Depósitos de Madrid, a
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.¿ Ultimo recibo de la contribución.
. 6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.a Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
dos a partir del siguiente al de lá pu- 
estaUlecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han d* ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.) *

9.“ Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios soeia es.

La Mesa estará prerid da por el Dele
gado Sindical Provine al; como Vocales 
el Asesor ̂ Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sind.cal del 
HÓgár e Interventor Delesado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fé el Notario 
a quien por turno^corresponda.

Los sobres que taontengan las proposi- 
clones»económicas de los concursantes re
chazados (artículos 61 del Reglamento de 
8 de . septiembre de 1939* se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres reatantes, adjudicán
dose la obra 'a  la preposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. *

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador se declarar? por un Letrado e§ 
ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los,, lioitadorps 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose lo* 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons*- 
titiuda la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato d? la obra estará exertto 
del 9Q por 100 de los derechos reales y 
timbees correspond: entes.

.Madrid; 7 de octubre de 1949.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

1.910*^0. • n i

La Delegación Nacional de Sindicatos , 
de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
la subasta-cóñcvirso de las obras de cons- j 
trucción de diez (10) viviendas en Cara* ¡ 
baña (Madrid), acogidas a los beneficios ; 
del.Régimen protegido del Instituto Na-' i 
cional de la Vivienda, y de las que es ! 
Entidad constructora la Obi a Sindical del l 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los 'que seguidamente 
se indican :

/.-—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las educaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Juan Sendin y Pérez Villamil.

Ei presupuesto de contrata asciende a. 
la cantidad de cuatrocientas ochenta y 
seis mil cuatrocientas cincuenta y dos 
(486.452* pesetas con dos (2» céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituya en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de nue
ve mil setecientas veintinueve (9.729) pe
setas con cuatro (4) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 

'remate, asc'ende a la cantidad de dieci
nueve mil cuatrocientas cincuenta y ocho 
(19.458) pesetas con ocho (8) céntimos.

II.—Plasos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Jefa
tura Provincial de la Obra Sindical del. 
Hogar, plaza de Cristino' Martos, 4, du
rante treinta (30) cías na tu mies, contá” 
dos a partir del siguiente. ?l de la pu
blicación del presente anuncio en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho pla2o.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo"-relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de rég r en la misma 
estarán de manifiesto eníla Jefatura Pro
vincial, en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar, plaza d? Cris- 
tino Martos, 4, y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, Marqués de Cubas, . 
número 21, Madrid, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional de la referida 
Obra, a las doce horas del dia siguien
te al de quedar cerrado, el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ^er deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la VMenda, dentro 
de los quince días seguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO. •

Dentro de los quince día; siguientes 
al de la constítuc.ón de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar mediante. escritura pública el corres
pondente contrato de eie :uclói de ebras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior Contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de diez 
(10) meses, a partir del día de su co
mienzo.
/ / / .  — Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores. presentarán la docu

mentación para participar en lá subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados. uno da los cuales contendrá lá 
propuesta económica de la obra, la cual ,

podrá ser formulada por medio del im
preso que ai electo se fácil tara e.i ]á 
Jefatura Provincial de la Gbrá (D. S. P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentes:

1." Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trato 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución/ de la 
Sociedad licitadora.

3.*-’ Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la ' 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o eq su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid. a nombre del Instituto Nacional 
de la, Vivienda.

5.u Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7." Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las 'incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso* com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han d? ser empleados 
en la ejecución de las obras son dé pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febre
ro de 1907.»

9.y Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago da las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará píe-id da por el J fe  
Nacional de la Cbra Sihdical del Ho
gar y de Arquitectura, representado por 
el. Secretario General de la misma. Co
mo Vocales el Jefe d d  Departamento 
de Viviendas. Asesor Jurídico de la De
legación Provincial de Sindicatos. Secre
tario Técnico Provincial de la Obra Ar
quitecto-Asesor, Interventor Delegado de 
la Jefatura Nacional y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Del acto dará f* el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursante* 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre d? 1939» s? destrui
rán ante el Notario, pioced.ándese a 
continuación a la a p n u ra , ante d cho 
Notario, de 1 qs scbro.s ces antes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
díante sorteo. '
ii .bastant5° de Poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Maarid. v '

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada • 
mas ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons- 
tituidá la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fiap2a provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 14 de octubre de 1949.—El Se
cretario general, Carlos A Soler.

1.909*0.
— ........................................................    .   - i  ■

DíXEGACION PROVINCIAL 
DE SINDICATOS DE BURGOS

Concurso público para la limpieza y  con* 
servación de las máquinas de escribir 
de la Delegación Provincial de Sindica- 
tos de Burgos y Casas Comarcaleé.
La Delegación Provincial de Sindicato»

' de Burgos, debidamente autorizada por 
su Delegación. Nacional, anuncia concurso 
público para la limpie.2&,# reparación y 
conservación de las máqúihas de escribir 
al servicio de dicha Delegación y de sus 
veinticuatro Casas Comarcales.

El pliego de cdhdiclones que sirve de 
base a tal_ concuréb se encuentra a dis- 

, posición de Quien lo desee examinar en
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la Secretaría de la Junta Económico-Ad
ministrativa Provincial de esta Delega
ción, significando que la fecha de pre
sentación de pliegos de propuestas termi
na el dia 3 de noviembre próximo,' a las 
doce horas; verificándose la apertura de 
dichos pliegos el día 7 del indicado mes 
y hora.

El importe de este anuncio será de 
cuenta ael adjudicatario.

Burgos, 14 de octubre de 1949.
1.900-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Nicolás Prado Salme
rón, en. nombre del Sindicato Agrícola 
«San, Migueb), de Puente Nueva de Da
lias.

Clase de industria: Construcción de la.; 
Central hidroeléctrica de los Saltos nú
meros 1 y 2 de Fuente Nueva.

Situación: Término municipal de Dalias.,
Producción: 525 HP. de potencia total 

instalada.
Esta industria empleará maquinaria y 

elementos de producción nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y i 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en* las oficinas, de esta 
Delegación de Industria (avenida del*Ge
neralísimo, núm. 67.)

Almería. 10 de octubre de 1949.—El In
geniero jefe, Fulgencio Pérez Caseales.

4.983-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan,, hacen saber: Que han sido 

solicitados los permisos de Investigación y concesiones de explotación siguientes:

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has.

T é  rm i n o  
m u n i c i p a l

Publicación .en 
el «B. O.» de la 

provincia

N.º Fecha

1.662

11.274
11.278

2.945

1.826

4.455

2.941

13.260

«Abundancia» ............

«Segunda Aurora» .... 
«Loa Cuatro Amigos» .

P j

«San Tiburclo» ..........
a q ip

«Santa Elvira» ........

«Juliana» .........

«Izarra» ...................... .

•

«San Blas» .................

M A D R
.. Fluorita ......
C I U D A D
.. Plomo v.........
.. Idem ..... .

G U I P U Z
? o v i n e  i a de

.. Barita
’UZCOA, ALAVA

Provincia de 
.. Plomo .........
Provincia de C 

Cuarzo ........
Provincia de

H U E L 
, Manganeso .-

I D

R E A I

C.O A
Na v a

i r  nat
Alava 

’.. 110
rllipÚZCOC

18
Navarra

V A 
... 18

Fresnedlllas ......
i
Bra2atortas .......
A l m o  dóvar del 

Campo .......... .

r ra  .
Leiza .......... .......
7ARRA

Ürcabuátáia
X

Urdiros ( Va l l e  
de Arce)

Nerva ................ .

230 27-9-949 ,

115 23-9-949
116 26~9r949

112 19-9-949

36 21-9-949 

212 27-9*949

Lo que ae hace público a fin de que st alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores permisos de Investigaciones y concesiones de explotación, lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Mlnál. -

2.266, 2.257, 2.259, 2.263, 2.258, 2.256 y 2.254-—O.

EXCMO CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

Secretaría.—Fomento.
Cumplimentando lo resuelto por este 

Bxcmo. Cabildo en sesión celebrada los 
días 7, 10 y 14 de junio del año en cur
so, se anuncia por el presente licitación 
para ejecutar por subasta las obras de 
«Arreglo y pavimentación del camino d e - 
acceso por el Norte, explanada y cubier
ta de depósito de agua en el Hotel Tao- 
ro», «Reforma del sémisótano del ala Na
ciente del Hotel Taoro» y «Reforma de 
la planta baja del ala dél Naciente del 
Hotel Taoro», en el Puerto de la Cruz 
(Tenerife), con arreglo a los respectivos 
pliegos de*condiciones, redactados por la 
Sección d? Arquitectura, y los cuales se 
publican a continuacióñ:

i

«Arreglo y pavimentación del calin o  de 
acceso por el Norte, explanada y cubier
ta de depósito de agua en el Hotel Taoro»

Plieg^ de condiciones económico-jurídicas

Condiciones particulares-, económicas y 
jurídicas que; aderriás de las faculta
tivas del, proyecto y de las generales, 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo dé 1905, artículos 47 al 66 de la 
Ley de Contabilidad del 1 de julio de 
19Í1, Real Decreto de 26 de julio de 
1926 y Ley ae 17 de octubre de 1940, 
sobre fianzas provisionales y definiti
vas, han de regir en la subasta de las 
obras arriba mencionadas.
1. Serán objeto de este concurso las 

obras especificadas en el pliego de con
diciones Íacuítáüvas del proyecto, con

sujeción'a los demás documentos del mis
mo y a las- condiciones del 'pliego de'las' 
generales para contratación de -las obras . 
públicas y a las que se: insertan a con- 
tinuac'.ón. •

2. Puéden ser contratistas -de obras 
públicas los españoles que se hallen en’ 
posesión de sus aeréchos civiles, con arre
glo a ias Leyes vigentes,1'y las Sociedades 
y Compañías legalmente constituidas O 
reconocidas en España. Quedan excep
tuados: primero, los que se hallen pro* 
cesados criminalmente sí hubiere ^ ca í
do contra ellos auto de prisión,; segundo; 
los que estuvieren fallidos, en suspensión, 
de pagos o con .sus bienes- intervenidos, 
y tercero, los qué' estuvieren apremia
dos como deudores a los (feudales públi
cos en concepto de segunaos .contribu
yentes. Las Sociedades habrán dé justi-. 
ficar su capacidad jurídica para celebrar 
contrato. Deberá acompañarse por todo 
licítador cumplimiento de ;o prevehiclo 
en el Real Decreto de 6 de marzo de 1929 
y certificación relativa' de incompattbifi** 
da des, 'que determina el Real. Decreto da 
24 ae diciembre de 1928.

3'. Para tomar parte en lá subast¿ de- 
’ berá constituir el licitador en la 08j& 

General de Depósitos, upa fianza provi
sional' en metálico o en. efectos dé la 
Deuda pública ál tipo que le. está asig
nado en la Ley de Í7 de; octubre'' de 
1940: en este último caso se; acompañará 
la : póliza dé adquisición dé los válór.es 
de que está fbrmada, por el' importe 
de lá mitad del 4 por TOO de cóntrata,

4. Los licitaaores p r e s ta r á n  dos so* 
bres cerrados y * lacrados F tuio que con
tenga las referencias técnicas y econó
micas del concúlcente y otrew contenien
do la propuesta económica para lá a obras.

'Se abrirán primeramente los sobres;deTás 
referencias y se escogerán las-propues
tas , que ofrezcan las -debidas garantían 
de,solvencia. Las propuestas económicas 
de los concurrentes, no escogidas, so des
truirán ante. Notario, abriéndose inme
diatamente ante él las propuestas .dé ios 
seleccionados y adjudicando la obra a 

i la • más baja y menor plazo, y
5. El rematante q u e a a  obligado' a 

otorgar 'la correspondiente escritqrauantei
. Notario designado por el Colegio Nota

rial de Las Palmas dentro 4el término 
de un mes, contado desde Ta fecha , en

■ que .se publique 1& adjudicación; y se no
tifique ,ál interesado. - \ ,

Todos los gastos del Contrato, anun
cios, honorarios' al Notario,, pago del im
puesto de. derechos reales, llegue o úo 
a otorgarse la*' escritura, serán cíe cuen
ta del adjudicatario, . así pomo' los- .irn*

■ puestos que' legalménte se establezcan, :y \ 
únicamente la Admíñistraciqh’’ habrá, der 
satisfacerlos en casó de la no \*djudw 
cacíón de las obras.

Si él cohtratistá. déjase pásar 'el- 'p’ikzó 
: marcado sin otorgarse _la escritura de 

contrata, incurrirá en la responsabilidad, 
que marca ’ el artículo 51 .dé ‘ la Ley de 
Contabilidad. ' >

6. Antes del otorgamiento- de lá cscii- 
tura deberá el ■ aajudicatario consignar 
como fianza, en la Depositaría del Ca
bildo, en 'metálico o en efectos de la 
Deuda pública,, el tipo asignado por la 
Ley-de 17 de octubre dé 1940, o Sea el

. 4 por 100 de la contrata, con el aumenta 
prescrito por dicha Ley,, si hubiere lu
gar a ello; aumento*qué le será devuelto 
cuando ejecute-el 25 por 100 de la obra, 
si la imja no es superior al 20 por 100.

• En caso de que la- baja excediese del 20. 
por 100, esta" garantía complementarla 
será devuelta cuando el importe ae las- 
obras ejecutadas s e a : superior al 50 
por 100 del presupuesto.

En caso de amortización pa-rcjal o to* 
tal de los valores que constituyen lá fian
za, el adjudicatario viehe obligado á re
ponerlos en l a ‘cuantía 'que sea-necesaria 
para que el t importe de la garantía fio
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se altere. Esta- sustitución habrá que con
signarse en escritura pública.

7. -La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción definitiva y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio in
dustrial y de las obligaciones contraídas 
por aqqél entre las cuales figuran las de 
los aaños y perjuicios, jornales y mate- 

. ríales y accidentes del trabajo, confor
me al artículo 45 del pliego d e 'con d i
ciones. !

8., Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro cjel término de ocho 
dias, a partir de la fecha-de otorgamien
to de la'escritura-, de contrata, y debe
rán terminarse en, el plazo de quince 
meses, a confár desde la fecha en que 
se aé comienzo a -los trabajos.

9: Todos los trabajos ¡de replanteo, vi
gilancia y liquidación serán por cuenta- 
del contratista; también abonará los de
rechos de la dirección, según se especifi- 
c'a en el estudio del presupuesto.

10. Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arre
glo a lo que resulte de las certificacio
nes expedidas por la Dirección faculta
tiva.

11. En cuanto a los plazos parciales 
de la ejecución de las obras, se tendrá 
en cuenta lo que dispone el pliego ae 
condiciones de 13 d e ‘ marzo de 1903 y 
la Orden de 27 de mayo de 1932. Esto 
no obstante, el contratista podrá desarro
llar los trabajos .en mayor escala que 
la  necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un 
ejercicio mayor suma que la qué le co
i-responda "a prorrata, teniendo en cuen
ta la cantidad del remáte ’y el plazo de 
ejecución, siendo las anualidades para 
esta contrata las que se fijan en la con
dición 13, de las que xse. deducirá la. par
óte correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por l o ' tanto, los 
derechos que el artículo correspondiente 
del pliego de condiciones'generales con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base ae las feehas de las 
-certificaciones, sino de. la época en que 
deban realizarse los pagos. !

12. El contratistá quedará obligado a 
la  observancia de lo establecido- en la 
Ley de contrato de trabajo y, además, a 
lo dispuesto sobre retiro obrero en el 
Real Decreto dé 19 de marzo de 1919 
' y  en el Reglamento para su aplicación, 
de 21 de enero ae Í921, Ley y Regla
mento de Accidentes de Trabájo y Ley 
de Subsidio Familiar.

13. La contratación de las- obras será 
con arreglo a la Ley de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en las que 
se.ofrezcan artículos o efectos de produc
c ió n ’nacional, salvó los casos que au tori
ce la vigente relación de .excepciones, 
que se publica anualmente, en cumpli
miento del artículo segundo ae dicha Ley.

14 ' En todo lo previsto especialmente 
en este pliego de condiciones se enten
derán aplicables los preceptos de la, le
gislación • general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

15. Este contrato es esencialmente ad
ministrativo, y la resolución de las cues
tiones a que pueden dar lugar se ajus
tará a la Ley de Contabilidad, quedanao 
sometido el contratista a la jurisdicción, 
administrativa y contencioso-adiifinistra- 
jtiva. '
. .16. Si durante el período de ejecución 
de las obras experimentaren, por Ordenes 
ministeriales, variaciones, los precios de 
materiales sujetos a tasa o los salarios 
actuales, el contratista tendrá derecho á 
*ma reyisión de los mismos, de acuerao 
eon estas -variaciones y en la proporción 
exacta a que éstas afecten al costo de

las obras. Unicamente se aplicará esta 
revisión en el caso de que lleguen a in
fluir en un cinco por ciento del precio' 
de la Unidad correspondiente. . ,

El tipo de licitación para esta subas
ta será el presupuesto de ejecución por 
contrata, que asciende a la cantidad de 
201.466,03 pesetas.
((Reforma del semisótano del ala del Na

ciente del liotel TaorO)>

Pliego de condiciones económico-jurídicas
El pliego de condiciones particulares 

y jurídicas que, además ae las facultati
vas del proyecto y de las generales, apro
badas por Decreto de 13 de marzo de 
1905, artículos 47 al 66 de la Lev de Con
tabilidad, de 1 de julio de .1911; Real 
Decreto de 26 de julio de 1926 y Ley ae 
17 de octubre de 1940, que ha de regir 
en esta subasta será el mismo que pre
cede y que se refiere a las obras de «Arre
glo y pavimentación del camino de acce
so por el Norte, explanada y cubierta de 
depósito de agua en el Hotel Taoro», 
con la variante de que el tipo de su
basta será el de 257.162.81 pesetas, y el 
depósito provisional y fianza definitiva 
para acuair a la licitación y garantizar 
la buena ejecución de las obras se de
terminará partiendo del referido tipo, en 
la forma que expresan las bases tercera 
y 'sexta del repetido pliego-.
«Reforma de la planta baja del ala del 

Naciente del Hotel Taoro»
El pliego de condiciones básico de es

ta licitación es exactamente el mismo 
que el anteriormente consignado para las 
obras de «Arreglo y pavimentación 'del 
camino, de acceso por el Norte, explana
da y cubierta ae depósito de agua en el 
Hotel Taoro», con la sola diferencia de 
que el tipo de licitación será el de pese
tas 349.280,55, y el depósito provisional 
para acudir a la subasta y fianza defini
tiva para garantizar la debida ejecución 
de las obras habrá de regularse en la for
ma que determinan las bases tercera y 
sexta de aicho pliego, pero partiendo en 
los cálculos del tipo de licitación que 
precede.

A los fines de licitación, fianza, adjudi
cación y demás efectos, las proposiciones 
que se presenten a esta subasta abarca
rán el conjunto de las tres obras, así co
mo también la cantidad total'por la que 
se compromete el lieitador a ejecutarlas.

Las proposiciones para optar a estas 
subastas podrán presentarse en la Se
cretaría del Excmo. Cabildo desde las die
ciséis a las diecinueve horas, . aurante 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la' inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
.La apertura de los pliegos tendrá lugar 

a las dieciséis horas del día siguiente al 
del vencimiento del plazo conceaido para 
la admisión de plie*gos, ante una Mesa 
integrada por el señor Presidente o Con
sejero en quien delegue, el señoi* Conse
jero don Domingo Salazar Ascañio y, en 
su defecto, don Domingo García López, 
designados por el Excmo. Cabildo y un 
Notario que dará fe del acto.

Modelo de proposición
Don . natural de  ................   provin

cia d é    vecino de  .......   domi-
ciliaao en la callé de .......... número ....i.,
entecado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL" DEL ESTADO fecha
   para- la adjudicación en pública
subasta de las obras de. ..........., se com
promete a ejecutar dichas obras con su
jeción estricta a los requisitos y cláu
sulas de los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas por. la cantidad 
d e '    (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Santa Cruz de Tenerife, 27 de septiem
bre de 1949.—El Secretario, José V. Ló
pez de Vergara.—V.a B.°, el Presidente, 
A. Lecuona.

1.913—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
MATRITENSE DE CONSTRUCCIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA
De acuerdo con lo dispuesto en la Or

den ministerial de 28 de febrero de 1947 
se hace público que la Sociedad Anóni
ma Matritense de Construcciones ha 
acordado la ampliación de su capital de 
1.050.000 pesetas a 1.500.000 pesetas, sin 
preferencias ni reseryas de derechos de 
ninguna clase a los antiguos accionistas 
ni a personas determinadas. Las acciones 
que se emiten son de 500 pesetas, que 
habrán de desembolsarse integra e in
mediatamente.

El plazo de suscripción termina el día 
8 de noviembre de 1949, y podrán sus
cribirse las acciones en su actual domi
cilio social, calle de Alcázar de Toledo, 
número 11, de León.

4.987—P.

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

MADRID
A c c io n e s  p r e f e r e n t e s  6 por  100

• Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Compañía, desde el día 31 
de octubre actual se pagará por los Ban
cos Español de Crédito, Hispano Ame
ricano y Central el cupón número 13 
de las acciones preferentes, números 1 al
20.000, y con cargo a los beneficios del 
ejercicio social que fina en 31 de octu
bre citado, la prorrata del dividendo, seis 
por ciento, o sea pesetas 7,50 por acción, 
que, con deducción de pesetas 0,722, por 
impuesto de tarifa segunda, resulta a pa
gar neto pesetas 6,778 por acción.

Madrid, 18 dé octubre de 1949.—-El Se
cretario, J. Sánchez Garrigós,

4.972—P.

«LA EQUITATIVA», FUNDACION 
ROSILLO

Compañía Anónima de Reaseguros
Rectificación al Balance de situación y

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al
31 de diciembre de ,1943.
Habiéndose padecido diversos errores en 

la inserción del citado Balance y Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 288. correspondiente al día 15 de 
octubre de 1949, páginas 2220 y 2221 de 
su Anexo único, se rectifican en el si
guiente sentido:

En el Activo del Balance, donde dice 
«Accionistas.—Crédito contra los mismos 
por la parte desembolsada del capital so
cial suscrito» debe decir «Accionistas.r- 
Crédito contra los mismos por la parte 
no desembolsada del capital' social sus
crito», y donde dice «Ramo de Transpor
tes : Reservas para siniestros pendientes» 
(primera linea) debe decir «Ramo de 
Transportes: /Reservas para riesgos en 
curso».

Asimismo en la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias han aparecido defectuosas de 
impresión las cantidades correspondien
tes a «Contribuciones e impuestos» (en 
ei Debe) y «Cartera de reaseguros cedi
dos» y «Reservas a cargo de las ré- 
trocesionarias» (en el Haber), y a las 
que les corresponde 218.362,61; 65.556,55 
y 36.883.217,84 pesetas, respectivamente.
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A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M ADRID

E d ic t o  y  C é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

En virtud de lo acordado por provi
dencia dictada coa esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia núm ero 2 
de Madrid en los autos de ju icio  decla
rativo de mayor cuantía. instados por 
doña Margarita Toledano Rodríguez, de
clarada pobre legalmente, contra el ex
celentísim o señor Fiscal de esta Audien- ' 
cia y todas aquellas personas que pue
dan considerarse perjudicadas con la 
pretensión de la dem andante doña, Mar
garita Toledano Rodríguez de ser decla
rada h ija  natural de doña Antonia T o 
ledano Rodríguez y- pueda ser inscrita 
con  tal carácter en el Registro civil, so
bre recon ocim ien to .d e  hija natural, se 
da traslado de dicha demanda a aque
llas personas que puedan considerarse 
perjudicadas con la indicada pretensión, 
y se las emplaza por medio -de la presen
te para que dentro del término im prorro
gable de nueve dias comparezcan en di
chos autos,, personándose en forma, bajo 
apercibim iento, si no lo verifican, de pa
rarles el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y advirtiéndoles que las copias 
presentadas de la demanda y docum en
tos se hallan a su disposición en la Se
cretaría de dicho Juzgado.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez, 
en M adrid a d ieciocho ’ de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Antonio Yáñez. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia accidental 
¿ileg ible;. 2.283— A. J.

E d ic t o s

En virtud de providencia dé hoy dicta
da por el Decano de los de Primera Ins
tancia de esta capital, en el expediente 
que se instruye por delegación del Tri
bunal Supremo de Justicia para la can
celación de la fianza que para el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el Procu
rador don José Liord y O ’Lnwlor, se 
anuncia el cese por fallecim iento del ci
tado señor en el referido cargo, para que 
en el término de seis meses, contados des
de la última inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, puedan formularse 
ante este Decanato reclamaciones contra 
la indicada fianza, apercibiendo a aquél 
que tenga algún derecho sobre la misma,, 
que de no hacer uso de él dentro del in
dicado plazo le parará .el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado en Madrjd a veintitrés de ju lio de 
m il nove&entos cuarenta y n u eve—El 
Juez, Rafael Bono.—El Secretario, José 
de M olinuevo.. 2.284— A. J.

En virtud de providencia dictada en 
est¡e dia por el señor Juez ae Primera Ins
tancia núm ero 3 de esta capital en los 
autos' seguidos a instancia del Banco Hi
potecario de España contra don Juan M i
guel Cauljn Torres, com o deudor directo 
y  com o adquirente de la finca hipotecada 

< hoy don Héctor Caulin Torres, sobre se
cuestro y posesión interina de finca hipo
tecada, .se saca a la venta en pública y 
primera sübasta y término de quince días 
d icha finca hipotecada que es la siguiente:

«En Albacete.— Una casa situaaa en di
cha ciudad y su calle de Pérez. Galdós, 
señalada con el núm ero 29 de orden; m i
de una superficie de 138 metr.os con 60 

 decím etros cuadrados; -consta de piso bajo 
a  teja vana, con diferentes habitaciones 
y  corral descubierto.»

I^ara.que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará doble y simultáneamente

en la Sala Audiencia d e  este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, y en el de igual clase de Albacete, 
se ha señalado el día l l . d e  noviembre 
próximo, a las once de su mañana, advir
tiéndose a los lifcitadores:

 Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad' de treinta -mil .pesetas que 
sirve de tipo para esta primera subasta 
y que es el fijaao en la escritura de conce
sión del segundo préstamo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al .diez 
po^ ciento de la indicada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. '

Tercero. Que si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes, y se verificará la con 
signación a los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

Cuarto. Que los títulos han sido supli
dos con certificación del Registro, y se 
hallarán de rfianifiesto en la Secretaría, 
debiendo conform arse con ellos, sin dere
cho a exigir* ningunos otros; y que las 
carcas o  gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, 7 de octubre de 1949 —El Juez 
(ilegible).—El Secretario .(.ilegible).
4.965-A. J.
D on Gervasio Méndez-Castrillón y Fer

nández, Juez de Primera Instancia del 
número 16 de esta capital.
Por- el presenté hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan au
tos por el procedim iento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley H ipote
caria, promovidos pór el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
representado por el Procurador don M a-- 
nuel Antón Garrido, contra don Pedro, 
don Luis y doña Joaquina Arce Rueda, 
sobre reclamación de. un crédito hipote
cario, en cuyos autos, ep providencia de 
este día, he acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez, térm ino 
de veinte hábiles de. antelación, de la 
finca hipotecada, aue. hoy pertenece a la 
Sociedad M ercantil Inmobiliaria Anóni
ma, denominada «Inm obiliaria URBIS», 
siguiente:

Una casa sita en esta capital, calle de 
Benito Gutiérrez, número 9 provisional, 
barrio de La. M oncloa, ..distrito judicial 
y municipal de Palacio, correspondiente 
al Registro de la Propiedad de Occiden
te Linda: al Norte o  testero, en linea 
de ocho metros, sesenta y dos centím e
tros, con una finca propiedad de los he
rederos de don Vicente Onaindia; al Sur, 
o sea su fachada principal, en línea de 
ocho metros sesenta y -cuatro centím e
tros, con la calle de Benito Gutiérrez; 
al Este o  medianería derecha, en línea 
de treinta y siete metros sesenta y cinco 
centímetros» con un so la r . propiedad de 
don  José Bazins; al Poniente o  m edia
nería izquierda, en línea de treinta y 
siete metros sesenta y siete centímetros, 
con  una- finca propiedad de don Elicio 
González Mateo. L as. expresadas lineas 
constituyen el perímetro del solar, fo r 
m ando un cuadrilátero cuya superficie 
geom étricam ente medida es de trescien-* 
tos veinticinco metros cuadrados ochen
ta • y seis decímetros y cuarenta y ocho 
centím etros, también cuadrados. .Consta 

 la casa de planta baja, que com prende 
el portal, vestíbulo, portería y vivienda 
para el mismo; lavaderos en los patios, 
para uso de los inquilinos, caja ae; es- 

 calera y dos habitaciones interiores de 
alquiler; pisos entresuelo, primero y prin
cipal, divididos cada uno en cuatro vi
viendas, piso segundo dividido en dos 
viviendas y una azotea, y, por último* 

 piso' tercero dividido también en dos vi

viendas con sus correspondientes azoteas 
en la primera crujía.

Es en el Registro de la Propiedad la  
finca número 1.915.

Para el acto del remate, que * tendrá 
lugar- en la Sala Audiencia de este J u z - ’ 
gado,' General Castaños, 1, 2.°, se ha se
ñalado el día veintitrés de noviembre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para, la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o  sea la cantidad 
de ochocientas mil pesetas,. y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda. Para tom ar parte en el re
mate deberán consignar previam ente los 
licita dores, en el Juzgado o  en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por cien to-efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los áutos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de .la Ley H ipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria b e l refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
d ia d or  acepta com o bástante la titula
ción.

Quinta. Y  que las cargas o  graváme
nes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del autor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y ’ quedá subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a diecisiete de octu 
bre dé mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, Gervasio Méndez-Castrillón. 
El Secretario (ilegible). 4.974—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 se tramita expediente de ju 
risdicción voluntaria, promovido por el 
Procurador don Rafael Pérez Aguilera, en 
nombre de doña Antonia Guerrero Peco, 
con . el Ministerio Fiscal, jsobre declara
ción de fallecim iento de su hermano: don 
Juan Guerrero Peco, natural y vecino de 
Madrid, donde tuvo su último- dom icilio, 
calle Doce de Octubre, núm ero 14, segun
do, del .cual no se ha vuelto a tener no
ticias desde el día cinco de abril de miL 
novecientos treinta y siete, e n . la batalla 
de Brúñete, cuando operaba en dicha ac
ción de armas, com o soldado pertenecien
te al Batallón de Artes Gráficas. 

Y  por m^dio del presente se hace pú
blica la incoación Je dicho procedim iento 

 a los efectos prevenidos en el artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley de En
juiciam iento Civil, debiendo ser inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
por dos veces y- con intervalo de quince 
días.

Dado en Madrid a veintisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible) 

4.159—A. J. y 2.a 2*1-10-949
BARCELONA

EDICTOS

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 13 de esta ciudad en provi
dencia de 3 del actual, dictada en los áu
tos de procedimiento sumario hipotecario 
que Sigue don José Vila Brosa, contra 
don Juan Sanglas Espona, por el presente 
se saca a pública subasta por segunda 
vez y término ae veinte días la finca hi
potecada, sirviendo com o tipo la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas, que es 
el 75 por 100 de la primera, o  sea de Tas 
doscientas mil pesetas que s e . fijó com o 
valor en. la escritura base del procedimien* 

, to. Dicha finca •SJa siguiente;
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«Heredad llamada «Casa Cilia», 
situada ,en el término municipal de Abrera, 
compuesta' de una casa de labranza con 
sus depedencias y ae una tierra, antes 
de quince hectáreas ochenta y dos centi- 
áreas, y actualmente de dcce hectáreas 
cincuenta y seis áreas veintiocho centi- 
áreas, después de segregaciones habidas 
en la misma, lindante: al Este, parte 
con la riera de Morral y oarte con tierras 
del señor Moragas; al Sur-,'parte con di
chas tierras', parte con las de Juan Se
ga rra y con la heredad Torres; al Oeste, 
con la finca de Can Moragas, y al Norte, 
parte con predio de Francisco Amat y 
parte con el ae Juan Segarrá; inscrita en 
en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobregat, tomo 839 del archivo, 
libro. 17 de Abrera, folio 99, finca número 
56. inscripción 14.5)

Se ha señalado para el remate, que ten
drá .lugar en la Sala Audiencjj, de dicho 
Juzgado de Primera Instancia número 13,

- sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia. el día 24 de noviembre próximo, a 
las doce horas, préviniénaose que no se 
admitirán posturas que no pxcedan del' ti
po de-subasta; que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja Géneral de Depósitos una 
cantidad igual, por lo líjenos al diez por 
ciento de dicho tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán-admitidos, salvo el de
recho del actor de concurrir a lá subasta 
sin hacer depósito: que las respectivas 
consignaciones sé devolverán a sus due
ños, a sus costas, después del Remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de sp obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; due los au
tos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotectria estarán ae mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito; que 
se entenderá que todo, lidiador .acepta co
mo bastante la titulación; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al créditó del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de - los mis
mos, -sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que los1 gastos-dex subas
ta y posteriores serán a cargo deí rema
tante, con inclusión del pago ael impues
to de derechos reales y pago de laude- 
mios, si las hubiere.

Barcelona, 13 de octubre de 1949.—El 
¿Secretario judicial,.Hipólito Codesido. 

4.957-A. J.
— - ........  j

Por auto de esta fecha, dictado por el 
Juzgado de Primera Instaneiá húmero 9 
de esta capital, ha sido declarada en es- 
taao de quiebra la entidad «Manufacturas 
Esteve. S. A.», de esta plaza, dédicada a 
la confección de tejidos, y nombrando de
positario de la ipisma a (ion José Isiegas 
Mateo, .dom iciliado. en te calle Padilla, 
númerov 166, 2 /\ 2.\ dé esta ciudad, a 
quien deberá hacerse pago de las cantj- 
qteces que acredite la referida entidad 
quebrada, así como también entrega de 
los bienes muebles y demás efectos de 
pertenencia de dicha Sociedad quebrada 
que obren en poder de cualquier persona, 
bajo apercibimiento que de lo contrario 
les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona, 6 de octubre de 1949.—El Se
cretario. Julián Ruiz.

4.956-A. J.
COMISION LIQUIDADORA DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
l i b r e  DISPOSICIÓN DE BIENES

M a d r i d
Pón Francisco Rodríguez Valcárcel. Ma

gistrado, Juez de Instrucción seis de 
Madrid. v
Hace saber: Haberse sobreseído provi

sionalmente el expediente de responsabi-v

lidades políticas seguido contra don Segis
mundo Casado López, de profesión mili
tar, al que se le notifica lo acordado, cu
yo señor, con motivo del sobreseimiento ha 
quedado en la libre disposición de sus 
biefies, debiéndose alzar cuantos embargos 
y retenciones pesasen sobre él, como con
secuencia del indicado expediente.

Madrid, 28 de diciembre de 1949.—El 
Juez. Francisco Rodríguez Valcárcel.—El 
Secretario (ilegible).—29-1947.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo a p ercib im ien to  de ser declarados re- 

Oelcie*, y  d e  incurrir e n  tas d em á s res- 
ponsabilidácles• legales de no p resen ia tse  
los procesados Que n c o n tin u a ció n  se  e x 
presan en  el p lazo q u e  se  les fija , a 
con ta r desde el día de la pu blica ción  del  
anunpio e n  es te  p eriód ico  oficial y  a n te  
el Juzgado o  T ribuna l q u e se  señala, se  
les  cita , llam a v em plaza , en cargá n dose  
a t.oda$ las A u torid a d es o  A g e n te s  de la 
Foh cia  Judicial procedan  a la busca, cap
tura y  co n d u cció n  d e  aquellos, p o n ié n 
d o lo s  a d ispo sición  de d ich o  J u ez o  Tri
bu nal, con  arreglo a los articulas corres
p o n d ie n te s  de la L e y  d e  E n ju ic ia m ien to  
Crim inal.

J u z g a d o s  C iv il e s

8.254
CARMONA SANTIAGO, Francisco; de 

. setenta y ocho años, hijo ae Simón y 
Soledad, natural de Huesa, casado *con 
Filomena Carmona, jornalero, vecino de 
Madrid, Puente de Vallqcas, calle de las 
Latas; y

CARMONA MUÑOZ, Antonio; de trein
ta. y nueve años, hijo de José y Antonia, 
natural de Alamedillá, casado, gitano, 
vecino de Jódar; procesados en causa 7 
de 1935, por lesiones; comparecerán en 
término ae diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cazorla para Ingresar en 
prisión.—8632.

8.255
JIMENEZ GAB^rutl, Pascuala; sol

tera, cestera, de üreihta y dos años, am- 
.bulante; procesada en sumario 43 de 
194#, por daños; comparecerá ert tér
mino de diez días ané* el Juzgado de 
Instrucción de Vitoria para ser reducida 
a prisión.—-8810.

8.256
PEREZ DE LA Ma NCHA, Luis; chó

fer, domiciliado últimamente en Madnd, 
Fausta Elorza, 7; procesado en sumar.o 
441 de 1946, por hurto y estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 

.Juzgado de Instrucción número doce de 
Madrid para -ser reducido a prisión.— 
4711. - .

8.257
ALDA GARCIA* Ciaudia; vecina de 

Angón; procesada en sumario 25 de 1940; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juagado de Instrucción de Atien- 
za para ser reducida a prisión.—4675.

8.258
VEGA SANTANa , Antonio; de dieci

nueve años, veciño de Vabsequillo, eñ la 
Era de Motas; procesado' en la causa 
número 33 de 1949, por robó; compare
cerá en el término de diez dias ánte 
el Juzgado de Instrucción de TTelde para 
ser reducido a. prisión.—8972.

8.259
P E R E Z  NAVAKttO, Marcelino; ■ de 

treinta y#ocho años, casado, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Tinajo, en 
la isla de Lanzarote, jornalero; y 

M E D I N A  .GUERRA,. Primitiva; de 
treinta* y dos años, casada con aquél, 
natural de Guía, en Gran Canaria, am
bos vecinos de Las Palmas, que tuvie
ron su domicilio en las Cuevas de las 
Escalentas, en el Puerto de la Luz, de 
Lás Palmas de Graun Canaria, según di
jeron; •

Procesados en la causa 46 de 1949, 
por hurto; comparecerán en el término 
de diez dias ante el Ju2£ad& -de Instruc
ción de Telde para ser-redu«dos a pri
sión.—8973.

8.260
RODRIGUEZ OJEDA, Juan: de trein

ta y siete años, hijo de Manuel y de 
Concepción, casado con María, natural 
de San Bartolomé de Tirajana, domici
liado en Tenoya y esposa en San 
Bartolomé de Tirajana, traficante, sin 
instrucción: procesado -en causa 13.3 de 
1947, por hurto; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Telde para ser reducido a 
prisión.—8973 bis.

8.261
MORALES RGurtiGUEZ, Luis; de 

treinta y dos años, casado, hijo de Fran
cisco y de Ruperta, natural de Guia y - 

^vecino de Las Palmas de Gran Cana- 
"ria, calle Andamana, número 32; proce
sado en causa 91 de 1948, por hurto; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Tel
de para ser reducido a pr.sión.—8974.

8.262
ÑUS ALAN SALEM, Amado; mayor de 

edad, casado, comerciante, natural de 
Palestina y vecino que fué del pueblo de 
Ingenio, en la isla de Gran Canana; y

YUSEF SALIN Hasañ; de cuarenta,
. años, casado, comerciante, natural de 
Palestina y vecino que fué del pueblo de 
Ingenio;

Procesados en causa 25 de 4949, por de- 
Jraucacón; comparecerán en termino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Terde para ser reducidos a 
prisión.—8975.

8.263
SEBASTIA AZNaiv , Francisco; solte

ro, sin profesión, de treinta y seis años; 
procesado en causa 2 5 9 ^  1949, por hur
to; comparecerá en el término de diea 
cuas ani^ el Juzgado de Instrucción nu
mero cuatro de Valencia para ser redu
cido a prisión,—8976.

8.264
SERRANO PERa l i A, Francisco; na

tural de Ciudad Real, soltero, albañil, 
de treinta y siete años, hijo de Manuel 
y de Ramona, domiciliado últimamente 
en Valencia, carretera de Barcelona, nu
mero 147, bajo; procesado en causa 12 
de 1949, por huno; comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número cinco de Valen
cia para ser reducido a prisión.—8978.

8.265
BLANCO ESPINA Angel; natural de 

Salas COviedo), soltero, jprnalero,, oe 
treinta y cuatro años, hijo de Gabriel 
y de Ramona, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle Abada. 5, patio; oro- 
cesado en causa 181 de 1948, por nurtp: 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme.o 
cuatro de Valencia para ser reducido a 
prisión.—8979. *

8.266
SANCHEZ RODRIGUEZ o RODRIGO, 

Pascual; de unos veinticinco años, esta
tura. más bien alto, complexión robusta, 
domiciliado últimamente en Valencia y 
‘Guadasuar; procesado en causa, 170 ae 
1949, por robo frustrado; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcira para constituirse '• 
en prisión.—9009.

8.267
RODRIGUEZ GALLARDO, Juan; de 

treinta y dos años, soltero, natural y ve
cino de Almería, hijo de José y de Con
suelo; procesado en sumário 12 de 1940, 
pqr estafa ; comparecerá ' en término do 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
núrp. 1 de Almería para constituirse en 
prisión.—9010.

8.268
VILLAECIJA CASAS, Miguel; natural 

de Ubeda, casado, celador, de treinta v 
nueve años, hijo d,e Salvador y de Oar- t  
men, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Diluvio. .5; procesado en cau
sa 42 de 1948, por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el /uzgarto
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de Instrucción de. Arenys de Mar para 
constituirse en prisión;—9012,

8.269
MAYMO ROSINACH, Pedro; hijo de 

Pedro y de Magdalena, natural y vecino 
de ^Barcelona, calle Junta Com'e;*c¿o, 6, 
casado, mecánico, de cuarenta y un aiíbs; 
procesado en sumario 407 de 1949, por 
estafa; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 7 de 
Barcelona para constituirse en prisión.'—
9015.

8.270
MOLINA VIZCARRO, Martín (a) '<E1 

Melza», hijo de Domingo y de Vicenta, 
natural de Barcelona, soltero, mecánico, 
de dieciocho años, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Mediodía, 15; 
procesado en sumario 3 de 1947, por hur
tos; comparecerá en *el ’término c e diez 
días ante el ‘Juzgado de Instrucción 7 de 
Barcelona para constituirse en prisión.--
9016.

8.271
MOLíNE ALCAY, Daniel; hijo de Pe

dro y de María, de veintinueve años, na
tural y vecino de Barcelona, en calle San
ta Agueda, 13, casado, contable; procesa
do en causa 338 de 1949, por hurtos; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado ‘de Instrucción 11 de Barcelo
na para constituirse en prisión.—9018. 4

8 272
DURAN COLOMÍNAS, Damián; casa

do, del comercio, domiciliado últimamen
te en Barcelona, Lauría, 132; procesado 
en causa 244 de 1949 por alzamiento de
bienes;

MOLINA SANCHEZ, Alberto; natural 
de Cartagena, casado, auxiliar contable, 
de treinta años, hijo de Francisco v de 
Dolores, vecino de Barcelona, en Barreda, 
número 5; procesado en causa 181 de 1946, 
por robo ;

LOBATO GONZALEZ, Juana; natural 
de Medina del Campo, casada, sus labo
res, de veintiocho años, hija de puáno y 
de Micaela, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle Sagrera, 205; procesada 
en . causa 234 de 1948; por hurto; y

JIMENEZ SERRA, Jaime ; natural, de 
Barcelona, casado, corredor, de cuarenta 
y un años, hijo de Pedro y de Concep
ción-, domiciliado en Barcelona, Fonthon- 
rada, 45; procesado en causa 242 de 1945, 
por tentativa de robo.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 15 de 
Barcelona para constitursa en prisión.— 
9019, 9020, 9021 y 9022.

8 . 2 7 3 ’

HERNANDEZ HERNANDEZ, Francis
co; de treinta y cinco años, hijo de José 
y de Cayetana, casado, natural de Gor y 
vecino de Gor, domiciliado en Ventgri- 
que. cuyas demás circunstancias y i.ctual 
paradero Se ignoran, sabiéndose única
mente que marchó a Afnérica; procesado 
en causa 13 de 1947; comparecerá en tér-

• mino de diez días ante e í Juzgado de Ins
trucción de Baza para constituirse en pri
sión.—9023.

8.274
ORTEGA SANZ, Ciríaco;' natural de

, Padilla de Duero y vecino de Tudela de 
Duero (Valladolid), hijo de Félix y Sara,

• soldado que fué dél guipo de Fuerzas Re
gulares Indígenas «Llano Amarillo» nú
mero 7, de donde fué licenciado el 20 de 
marzo de 1947; procesado en causa
de 1949, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgoá para constituirse 
en prisión.-^9024.

8.275
FERNANDEZ LOPEZ, Rafael; natural 

de Quintanar de la Orden (Toledo), casa
do, jornalero, de veintisiete años, hijo de

• Jesús y de Salvadora, domiciliado últi
mamente en Onda (Castellón) ^procesado 
én causa 50 de 1949 por hurto; compare
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Castellón ^ara 
•constituirse en prisión.—9025.

8.276  .

RUIZ-ORTEGA RIBALLO, Lucio; de 
treinta y dos años, hijo de Eusebio v cíe 
María, soltero, jornalero, natural de. Ca
beza del Buey y vecino de Puertollano; 
procesado en causa 18 de 1048; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Castuera para,- 
constituirse en prisión.—9026.

8.277  -

BOGADO RODRIGUEZ, Ramón; con 
domicilio en Huelva, carretera Matadero 
núm. 7; procesado en causa 199 de 1948 
por apropiación indebida; y

CASTILLO FERNANDEZ, RÍrtael; de 
cuarenta y seis años, soltero, hijo de Fran
cisco y de Florentina, natural y vecino de 
Huelva, en barrio Higueral, sin número; 
procesado eñ causa 270 de 1948, por robo>

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Huel
va para constituirse en . prisión —9030 v 
90^1.'

. 8.278
LLOMPART CLADERA (a) «Can Mur- 

tó», Miguel; de veintinueve años, hijo de 
Antonio ¡y de Martina,, -soltero, labrador, 
natural de Palma de Mallorca y vecino 
de Llubí: prcesado en sumario 820 de 1948, 
sobre falsedad; comparecerá en el térmi
no de diqz dia§ ante el Juzgado de Ins
trucción de Inca (Baleárés) para cons
tituirse en prisión.—9032.

8.279
LIEBANAS GARCIA (a) «Perico». Pe

dro ; de diecisiete años, hijo de Rufino y 
de Antonia, jornalero, con instrucción, do
miciliado últimamente en Jaén, calle Al
caide, 11: procesado en causa 240 de 1948, 
por tentativa de robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Jaén para constituirse 
en prisión.—9033.

8 280
ALARCOS DE LUCAS, Paula; de vein

tinueve años, soltera, hija de Juan Anto
nio y Antonia, natural y vecina de Ma
drid, con domicilio en la plaza de las Pe- 
ñuelas, 12; procesada en sumario 308 de 
1949; y . . , •.

ALONSO MUÑOZ, Antonio; natural ae 
Herguijúela de la Sierra (Salamanca), hi
jo ae Ambrosio y de Dominica, de vein
titrés años, casado, albañil, domiciliado 
en Fernando Díaz de Mendoza, 15; proce
sado en sumario 173 de 1949, por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
9035 y 9036.

2.281
" GONZALEZ CANOVAS, Angel; hijo de 
Luis y de Luisa, soltero, panadero, de 
veintinueve años, natural y vecino de Ma
drid, avenida Reina Victoria,' 40 ; proce
sado en causa 1 de 1948, por tentativa de 
robo y lesiones; comparecerá en. él térmi
no de diez’días ante él Juzgado de Ins
trucción * 2 de Alicante para constituirse 
en prisión.—9039.

8 282  *

ROMERO ALBANDEA, M anuel; vecino 
de Manzanares; procesado en causa 105 
de 1949, por hurto; comparecerá en el 
término de diez , días ante el Juzgado de 
Instrucción de Manzanares para consta 
tuirse en prisión.—9039.

8 283
RODRIGUEZ OYAGUE, Isabelino An

tonio; de veinticuatro años, soltero, jor
nalero, hijo de Basilio y Florentina, na
tural y vecino de Medina del Cam po; 
procesado en sudario 126 de 1948, sobre 
atentado y » resistencia a Agentes de la 
Autoridad; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de .Medina del Campo piara constituirse 
en prisión.—9042.

• ’ 8.284
JOYA BEJAR, Estanislao, c o n o c i d o  

también por Antonio; de veintinueve 
años en 1940, hijo de Juan v Salvadora, 
casado con María Bravo Rodríguez, del 
camoo. natural de Mélvizar y »vecino de 
Salobreña; procesado en sumario 105 de 
1940, sobre, robo ; y

JIMENEZ ALJARILLA (a> «Chime
neas», Frífeicisco; -de veintitrés apos, sol
tero, del campo, hijo de Manuel y María. 
Luisa, natural y vecino de Motril; proce
sado en sum rio 197 de 1948, sobre hurtó.
 ̂ Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Motril para constituirse en prisión.—9043 
y 9045v

8  285
VELA SANCHEZ! Vicente; natural y 

vecino de Murcia, en la plaza de la Tri
nidad, 2, soltero, sastre, de diecisiete años, 
hijo de Antonio y de Vicenta; procesado 
en causa 243 de 1939, por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de Murcia para 
constituirse en prisión.-r-9046.

8.286
PATERNA TORRES. Francisco*; de die

ciocho años, soltero, pintor, natural. y 
vecino de Alicante, con domicilio en calle 
Jaime Segarra', 67, y también en la ciu
dad de Villena, en la calle Fajdas del Cas
tillo, 3, asi como también en Novelda, en. 
donde tuvo su cartilla de racionamiento 
en la partida «La Serreta» (LálCuba); 
procesado en sumario 78 -de 1948, sobro- 
estafa de una bicicleta a Migue) Lucas 
G óm ez; comparecerá en él término fle 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Novelda para constituirse en prisión*
9047. *

8.287
CERDEIRA SIMAES, José; hijo de An

tonio José y Marcelina,* casado, de xua-- 
'renta y ocho años, propietario, natural y 
vecino de Alvaredo (Portugal) ;

DOMINGUEZ LOPEZ, Eduardo; h ija  
de Manuel José y Joaquina Rosa, de cua-* 
renta anos, casado, propietario, natural y  
vecino de Cobellón (Portugal); y

PEREIRA PIRES, Avelino; hijo de 
Manuel v de Joaquina, casado, de treinta 
y tres años, propietario, natural de Fre- 
guesia de Cubalhao y vecino de ,Uxdás 
(Portugal); procesados en causa 16 de 
1948, -por falsificación y uso de documento 
de identidad falso. ' *

CONGA DELGADO, Bernando Alfreda 
(a) «El Conga»; hijo de Jai. íe y de Ju
liana. natural de Vitoria, soltero, de die- 

. cinueve.años, domiciliado últimamente un 
Vitoria-; procesado en causa 255 de 1948, 

• por robos.
Comparecerán en el término de diez 

días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona para constituirse en prisión.-*
9048. y 9049. #

8 288
BERNA MARQUEZ, Ernesto; de vein-* 

tjún años, soltero, vecino que fué de Ca
beza del Buey (Badajoz), calle López de 
Ayala, . 10, que tuvo el cargo de Agente 
libre en la Compañía Gestión, y Crédito, 
Sociedad én Comandita; procesado en su
mario 31 de 1949, por apropiación indebi- 
d a ; comparecerá en ‘ el término de diez? 
días ante el Juzgado de* Instrucción de 
Puebla de Alcocer para constituirse en, 
prisión.—9050. .

8.289
FEMENIA GONZALEZ, Francisca; de 

veintinueve años, natural y vecina de 
Sueca, calle San Francisco, 12; procesada, 
en sumario 141 de 1949, sobre robo ; com
parecerá en el término de diey días ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus para» 

. constituirse en prisión.—9052.
8.290

GARCIA, Julián (a) «El Nene»; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sado en sumario 253 de 1949, pór estafa; 
comparecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Sala
manca para constituirse en prisión.—9053*

— , 8.291
. CALEJO EGEA, Norberto; de veinti

séis años, natural de Luhin, hijo de Juan./ 
Antonio y de Patrocinio, soltero, chófer, 
vecino de Hospitalet de Llobregat. cali©/ 
Auras, 21; procesado en sumario- 279 do, 
1944, sobre robo;

BOLUDA-ORLANDO. Pascual; de vein
tiocho años, natural de Barcelona y ve*
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cipo de H osp ita le t de L lobregat, en calle 
M arg aritas , 10, liijo  de E nrique v de M er
cedes, soltero, im p re so r; procesado en su
m ario  79 de 1944, sobre e sta fa  f ru s tra 
da  ; y

‘HARO HARO, F rancisco  d e ; de vein
tid ó s  años, n a tu ra l y vecino de 'H o sp ita 
le t  de L lobregat,- en travesera  de Coll- 
B lan ch , 71, h ijo  de Felipe y de C a ta lina , 
«soltero, jo rn a le ro ; • procesado en sum ario  
.99 de 1944, sobre hu rto .
. C om parecerán  en el térm ino  de diez dias 

jan te  el Juzgado  de In stru cció n  de S an  
Felíu - de L lobregat p a ra  constitu irse  en 
J jn s ió n .—9054, 9055 y 9056.

8 .292  .
B O SC H  CÁNET, E n riq u e ; avecindado  

•en A léifiet (V alencia) y ú ltim am e n te  re
s id e n te  en A ltorficón, cuyas dem ás c ir
c u n stan c ia s  se ig n o ra n ; procesado en el 
su m ario  1 de 1949, sobre e s ta f a ; y 

FA B R EG A S/ R a m ó n ; de unos cu aren 
t a  y cinco años, dedicado a  la com pra
v e n ta  de trap o s viejos y c h a ta rra , e s ta tu 
i d  regu lar, delgado, m oreno, viste blusa 

v n e g ra , larga , h a b la  acen to  ca ta lán , toca
d o  con go rra, de videra, cuyas ,dem ás c ir
c u n s tan c ia s  personales y paradero* a c tu a l 
se" ignoran , conociéndose ú n icam en te  que 
e n  los añ o s 1947 y 1948. residió en Azanúy, 
B e n a b a rre  y L é r id a ; procesado en sum a- 
ido  5 de 1949, sobre estafa .

C om p arecerán  en él té rm in o  de diez 
d ía s  a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n * d e  
T a n te r i te  p a ra  constitu irse  en p risión .— 
9060 y 9061,

*  8 293
JA U R E G U I ARTOLA, F ran c isco ; na - 

• c id o  en Andoain. (G uipúzcoa) el día 5 de 
en ero -d e  1926, h ijo  de* José Lorenzo y Jo- 

. jsefa A n to n ia , , jo rn alero ,• con dom icilio en 
A nd o a ín , C e n tra l B e rc h ó n ; procesado en 
c au sa  42 'de 1947, por h u r to ; com parecerá  
•en té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  
d e  In stru cc ió n  de Tolosa p a ra , c o n stitu ir
l e  en prisión.^-9062. . ¡

8.294
F L O R E S GARCIA, A n ton io ; n a tu ra l-d e  

M o n tán ch ez  (Cáceres), vecino de Beceite 
. '(.Teruel), de cuyo pueblo fué cártero , .de 

v e in tin u ev e  años, casado . con M atilde  
M endoza T orres, h ijo  de J u a n  y de Isabel, 
e l cual h a s ta  1 de jun io  de 1947 resid ía  en 
M a d rid  V recibía su correspondencia  en 
3a casa  de A lejandro  Pérez o A le jan d ra  
F lores, s[ta  en la calle .de la E ncom ien
d a ..  11; procesado en sum ario  8 de 194.7,. 

*;sobré su p u esta  m alversación de cau d a le s; 
‘«comparecerá en el té rm in o  de diez días 
a n te  el "Juzgado de1 In stru cc ió n  de Valde- 
xrobres (T eruel) p a ra  con stitu irse  en  p ri
s i ó n —9063. .

,  * •' 8:295
.M ARIN M A RTÍN EZ, Jo sé : n a tu ra l  de 

C ieza, casado, m ecanógrafo , de v e in ticua
t r o  años, h ijo  de José y de B á rb ara , dom i
c iliado  ú ltim am en te  en V alencia, calle del 
,<)onde M ontornés, pensión ; procesado en 
c au sa  20 de 1949, por h u r to ;

CALVO UBEDA, V ic to rian o : n a tu ra l  ce  
B in ares, casado, enferm ero , dé c in cu en ta  
y  un  años, h iio  de «Cristóbal y d e ' M aría  

■ Jo se fa . * dom iciliado ú ltim am en te  en Va-.
l e h c i a ; p rocesado en causa 405 de 1948,

. j x k  ab an d o n o -d e  fa m ilia ;
• M A TE  CARRANCHO, A n to n io ; n a tu ra l  

ele B urgos, casado, em pleado, de c incuen- 
- <ta y seis años, h ijo  de S ilverio  y de M a

tild e , dom iciliado ú ltim am en te  en  M adrid  
y  V alencia: procesado en caüsa  427,'d e  
0946. po r e sta fá  ; y ■ . •

CATALA TORAN, Ino cen c io ; chófer, 
d om ic iliado  ú ltim am e n te  en V alencia, en 
f o r r a s ,  7 ; p rocesado  en causa 187 de 1949, 
p o r  esta fa . j'

C om parecerán  en  el té rm in o  de. diez 
d ía s  a n te  el Juzgado  de In stru cc ió n  1 de 
V a lencia  p a ra  con stitu irse  en  p risión .—

, $064, 9066, 9067 y  9068.
8.296 . *

' LACUEY ALCOCER, S e r a f ín ; vecino de 
Z aragoza , donde  era  G eren te  de la  So
c ied ad  G estió n  y C ré d ito ; p rocesado  en 
fu m a tip .4 3 7  de 3,948, p o r  e s ta í^ ; .  y

VERGEL .ROCA, Ju a n  ; de tre in ta  años-, 
n a tu ra l y vecino, de P a lm a de M allo rca; 
p rocesado en sum ario  242 de 1948, por 
robo.

C om parecerán  en el té rm in o  de diez 
días a n te  el Juzgado  de In stru cc ió n  1 ‘ de 
Valladolid p a ra  • co n stitu irse  en prisión .— 
9069 y.,9070.

8.297
, GARCIA RAM OS, G uillerm o 1 de tre in 

ta  y cinco años, h ijo  de G uillerm o y de 
P e tra , casado, n a tu ra l y vecino de Nerva, 
con in strucc ión  y sin  an teced en te s  pe
n a le s ; procesado en sum ario  68 de 1949, 
po r h u r to ; com parecerá  en el te rm in o  
de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru c 
ción de V alverde del C am ino  p a ra  cons
titu irse  en prisión .—9071.
* . 8.298

M ORALES BAÑOS, F lo re n c io ; n a tu ra l 
de C alera  de León y vecino de V illanuevá 
de la Serena, de tre in ta  y dos afíos" soL 
tero, h ijo , de Ja c in to  y de Ana ; p rocesa
do en sum arios 148, 107 y Í42 de 1949, y 
111 de 1948 p or ro b o s ; com parecerá  en ei 
té rm in o  de ' diez d ías a n te  el Juzg ad o  de 
Instru cc ió n  de V illanuevá de la Serena- 
p a ra  constitu irse  en prisión .—9072, 9073, 

.9074 y 9075.
8.299 » '

BLANCO H E R N aimjjEZ, M a ría ; h ija
de J e sú s ’y de A gustina, n a tu ra l  de S a la 
m anca, so ltera , de vein tinueve años, a m 
b u la n te ;  p rocesada en  su m ario  162 de 

* 1949, po r h u r to ;  y*
ABADIANO OLIVER, A n to n io ; h ijo  de 

Inocencio  y de R am ona, n a tu ra l de Isaba, 
soltero, h o ja la te ro , de tre in ta  y cu a tro  
años, • a m b u lan te  ; procesado en sum ario  
162 de 1949, po r h u rto . v

C om parecerán  en el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el J u z g a d o ' de Instru cc ió n  de 
V itoria- p a ra  co n stitu irse  en prisión .— 
9076 y 9077.

8.300
SANCHO CORTEJS, J o s é ; n a tu ra l de 

V illarreal, de t re in ta  y nueve años, casa
do, a lpargatero ,; .p rocesado  en sum ario  225 
de 1946, sobre h u r to s ;  com parecerá  en  <1 
térm ino  de diez d ías  a n te  el Juzgado  de 
In stru cc ió n  de .Zaragoza p a ra  c o n stitu ir
se en  prisión .—9078.*

. . K í  t .
8.301

SANCHEZ G IL  C rescen d o ; de v e in ti
cu a tro  años, soltero, h ijo  d e  B e rn ard o  y 
de Ig n ac ia  m atu ra ! de H orcajo  de  las  
T orres .y. vecino ' de V alladolid; N avarra , 
n ú m ero  6; ,procesado en su m ario  1949, 
por lesiones: com parecerá  en  té rm in o  d e 
diez d ías a n te  el Ju zgado  de In s tru c 
ción de V alladolid p a ra  in g re sa r en  p r i
sión.—9121. -

8 302
FU EN TE, José de la; p ro cesad o  ¿n su

m ario  128 de 1948, por estafa;- com pare
cerá  en té rm in o  de diez d ía s 'a n te  el Ju z 
gado de In stru cc ió n  n ú m ero  16 de M a
d rid  p a ra  in g resa r en p risión .—9106.

g 303
BADENES NACHER, R osendo; Vecino 

de Pa lm a, calle San  Ja im e , ‘h ijo  de An
to n io  y Josefa , de  V eintiocho años, sol
tero , n a tu ra l  de V a len c ia -  y .vecino ae  
P a lm a , m ecánico; p rocesado  érri sum ario  
64 de 1948; com parecerá  en  te rm in o  de 
diez dias, á n te  el Ju zg ad o  de In stru cc ió n  
de M anacor p a ra  in g resa r én  p risión .— 
9106. ‘

8.304
B O IX A D ER  B E R E N G U E R ,  M aría  

Lourdes; de tre in ta  v sie te  años, h i ja  de 
J u a n  y M aría, n a tu r a ld e  Sérchs, so ltera , 
vecina  de S an  G uim , estación  (L érid a); 
procesada- en su m ario  53 de .1948, p o r ;e s 
ta f a ;  co m parecerá  en térm in o  de. diez 
oías, a n te  el /Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de 
M ah resá  p á ra  In g resar en  prisión .—9107.

8.306 •
T O R R E S LEANDRO, R am ón; de cua

re n ta  años, h ijo  d e ’ Ju a n  y M aría , n a tu 
ral, de  A lcan tarilla , .casado, jo rn a lero ; y

FERNANDEZ UTRERA, - Ramona; de 
cuarenta .y- hUa de Juan y

>■
A ntonia, n a tu ra l de A lcan tarilla ; vecinos 
am bos de Conti, calle del B a rran e ó n , pro- . 
cesados en sum ario  29 de 1946, por robo; 
com parecerán  en térm in o  de diez d ías 
a n te  el Ju zgado  de In stru cc ió n  de Mul.a 
p a ra  in g resa r en p risión .—9108.

8 .30(5
i M IRANDA DEL CASTILLO, A gustín; 

de vein tiséis años, casado  con G lo ria  B a
las, jo rn a lero , h ijo  de H erm enegildo  y 
E te lfin a . n a tu ra l y vecino de S a n ta n d e r , , 
S an  M artín , 118; procesado en sum ario  
156 de 1946, por h u rto ; com parecerá  en 
té rm in o  de diez d ías a n te  el Ju zg ad o  
d e  In stru cc ió n  nú m ero  1 ae  S a n ta n d e r  
p a ra  in g resar en prisión .—9110.

8.307
PA RD O  R U IZ , E steban ; de v e in tic in 

co años, soltero, jo rn a lero , h ijo  de Es
teb an  y V isitación, n a tu ra l *y vecino de 
S a n ta n d e r ; procesado en su m ario  156 de 
1946, por h u rto ; com parecerá  en té rm i
no de diez d ías a n te  el Juzgado  n úm e
ro 1 de S a n ta n d e r  p a ra  i n g r e s a r a n  p r i
sión.—9111.

R e c t if ic a c ió n

. A m edio de la  p resen te , y po r v ir tu d  
de  lo aco rd ad o  por el señor Ju ez  de  
In s tru cc ió n  nú m ero  2 de L a C o ruña , en 
su m ario  197 de 1947, sobre hu rto , se rec 
tifican  las  req u is ito rias  que se h a b ía n  
expedido • en 21 de feb re ro  de 1949 lla 
m an d o  a i procesado M anuel Vázquez Sou- 
to, de tre in ta  y cinco años, casado, h ijo  
de José  y de. Jp sefa , n a tu ra l  de  Suevos 
en A rte ijo  <La C o ru ñ a ; y vecino de L a  
C orpña , e n te n d ién d o se  que el p rocesa
do cuya c a p tu ra  se in te re sa  es M anuel 
S o u tó  Vázquez, de  la& c irc u n stan c ia s  
a n o ta d a s .’ cuya p risión  fué  d e c re ta d a  por 
la  A udiencia P rov inc ia l de esta  c iu d ad  
en  el rollo de la m encionada  cau sa  en 
sie te  de o c tu b re  de 1948. cuyo su je to  
debe com parecer en el Ju zgado  de In s 
tru cc ió n  . n ú m ero  2 de L a C o ru ñ a  d en 
tro  del té rm in ^  de diez d ias p a ra  ser 
reducido  a. prisión , p rev in iéndole  que de 
no verificarlo  se rá  d eclarad o  rebelde y le 
p a ra rá  el p e rju ic io  a  que h a y a  lugar.

L a  C oruña , 21 de sep tiem bre  de 1949. 
E l M ag istrado , Ju ez  de In s tru c c ió n  Ule*, 
g ip le).—El S ec re ta rio  (ilegible).

*8.399. •

E .D  I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s  •

8.308
D on José  M aría  F e rn á n d e z  D ía z -F a e s ,

M ag istrad o , Ju ez  de in s tru c c ió n  . ael
nú m ero  dos del p a r tid o  de Vigo.
H ago público ; Q ue en este Ju zgado

p en ^e  e jecu to ria  ue su m ario  intotruiao 
en. é l  m  sm o con el n ú m ero  99 de 1947, 
por el d e lito  de h u rto , c o n tra  S ab ino  
R odríguez M ontes,- de d iecinueve años, 
so ltero , a lb añ il, h ijo  de S a b in o  y de
C lara , n a tu r a l  de C an d ean -L av ad o res y 
vecino de C abra  1-Lavadores, .de este  p a r
tid o  ju d ic ia l de Vigo, hoy en ignorado
p a rad e ro , hab ién d o se  d ic tad o  p rov iden
cia. con esta  fech a , aco rd an d o  pu b lica r 
e l p re sen te  ed ic to  a  m edio  del que se  
lla tn a  a l re fe rid o  penado  p a ra  que en el 
•plazo de  diez d ías com parezca a n t e 1 este 
Ju zg ad o  a  fin de  c o n s titu irse  en p ri
sión y com enzar a e x tin g u ir  la  p e ra
<#he le . fué  im p u esta  en d ich a  causa, 
apercib ido  que de no  verificarlo  d e n tro  
d e l té rm in o  señ a lad o  le p a ra rá n  los per
ju ic ios a  que h u b ie ra  lu g ar en derecnox"
' D ado  en Vigo a sie tq  de  'octubre de 

m il novecien tos c u a re n ta  y nueve.—-El 
Juez, Jo sé  M aría  F ern án d ez .—E l Secre
ta r io  (ileg ib le).—8982.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado  de In s tru cc ió n  de  Valencia 
nú m ero  6. de ja , sin  efecto la requ isito ria  
re fe ren te  a r  procesado en sum ario  337 
de  1946. Q u erb in  López M artínez.—f9120-49,


